
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
   

 
 

Fuente: Antonio Magallán 
 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que hoy enviará al Senado el Tratado entre México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC) e hizo un llamado a los legisladores con el fin de que convoquen a un periodo 
extraordinario de sesiones para que ratifiquen dicho Tratado. Asimismo detalló que los encargados de entregarlo 
serán Julio Scherer, consejero jurídico, Marcelo Ebrard, Secretario de Relaciones Exteriores y Graciela Márquez, 
Secretaria de Economía. Por su parte la Secretaria de Economía, declaró que con lo anterior se da el último paso 
del proceso de modernización del tratado comercial firmado en 1994. “La ratificación abre una nueva perspectiva 
en la relación con nuestros dos socios de América del Norte, porque el nuevo Tratado abrirá espacios para la 
inversión y el comercio, beneficiando a la actividad productiva del país”, subrayó. 
 
Milenio http://bit.ly/2VXBAbz; 20 minutos http://bit.ly/2W0ADir 
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SRE Y ADL FIRMAN MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE VÍCTIMAS DE CRÍMENES DE 
ODIO EN ESTADOS UNIDOS 

 
La Secretaría de Relaciones Exteriores y la Liga Antidifamación (ADL, por sus siglas en inglés) firmaron un 
memorándum de entendimiento para atender a las comunidades de origen mexicano que son víctimas de 
intolerancia, discriminación y crímenes de odio en Estados Unidos. El memorándum fue firmado por el 
Subsecretario para América del Norte, Jesús Seade, y la Vicepresidenta Senior para Asuntos Internacionales de 
ADL, Sharon Nazarian. Fundada en 1913, la ADL es una organización estadounidense sin fines de lucro que se ha 
consolidado como líder mundial en la lucha contra todo tipo de discriminación, discursos e incidentes de odio. De 
acuerdo con un comunicado de la Cancillería mexicana, con la firma de este memorándum se establecen 
mecanismos de trabajo y coordinación entre la Secretaría y ADL para reportar crímenes de odio en los consulados 
de México en Estados Unidos, donde el personal consular capacitado por ADL atenderá a las víctimas y las 
canalizará a las autoridades competentes. Al mismo tiempo, se consolidarán redes de apoyo para prevenir 
incidentes de odio y ofrecer asistencia integral a las víctimas. Asimismo, se anunció el lanzamiento conjunto de la 
campaña “#DenunciaElOdio”, cuyo objetivo es concientizar a la comunidad mexicana en Estados Unidos sobre la 
importancia por identificar y reportar crímenes de odio. 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores http://bit.ly/2VWQw9K 
 
SE PRESENTA INICIATIVA SPOTLIGHT EN MÉXICO, PARA ELIMINAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LAS 

NIÑAS 
 
El Gobierno de México, la Unión Europea y la Organización de las Naciones Unidas presentaron la Iniciativa 
Spotlight en México, con el objetivo de que mujeres y niñas disfruten de espacios públicos y entornos seguros. En 
México, el programa tendrá una duración de 4 años y será implementado por seis agencias de la ONU en estrecha 
coordinación con los tres niveles de Gobierno en México, las organizaciones de la sociedad civil y la Unión Europea. 
Asimismo, se anunció que se trata, también, de un trabajo colaborativo entre la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia de las Mujeres 
y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMujeres). Para esta iniciativa mundial, la Unión Europea destinó 500 
millones de euros y cabe destacar que  en América Latina se implementará en Argentina, El Salvador, Guatemala, 
Honduras y México. Spotlight busca prevenir y eliminar los feminicidios. Tiene como objetivo que las mujeres y las 
niñas que sean víctimas de violencia accedan a más y mejores servicios de apoyo y protección y que tengan acceso 
a la justicia en condiciones de libertad, seguridad y sin discriminación. Busca, además, difundir los derechos con 
los que cuentan y las instancias a las que pueden acudir en caso de ser violentadas. La iniciativa se centra en seis 
pilares para atender a mujeres y niñas. 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores http://bit.ly/2W5lLQd 
 

 
 

EL PRIMER MINISTRO CANADIENSE PRESENTA T-MEC ANTE PARLAMENTO DE CANADÁ 
 
El Primer Ministro canadiense, Justin Trudeau, presentó este miércoles ante el Parlamento el Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá mejor conocido como T-MEC, horas antes de la visita del Vicepresidente de 
Estados Unidos, Mike Pence, que realiza para discutir la implementación de dicho tratado. Cabe mencionar que 
el pasado martes, la Ministra de Relaciones Exteriores de Canadá, Chrystia Freeland, quien dirigió las 
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negociaciones, declaró que Ottawa tiene la intención de ir al ritmo de Estados Unidos y México en la ratificación 
del nuevo pacto comercial, que debe ser aprobado por los tres países para que entre en vigor. Asimismo, el 
Embajador de Canadá en Washington, David MacNaughton, estuvo en Ottawa esta semana para informar a los 
funcionarios que cree que “existe una posibilidad razonable de que el Congreso de Estados Unidos apruebe este 
acuerdo antes del receso de verano a fines de julio”.  
 
Milenio http://bit.ly/2W0BnnJ 

 
ROBERT MUELLER SE MANIFIESTA SOBRE EL INFORME DE LA INJERENCIA DE RUSIA EN LAS ELECCIONES DE 

ESTADOS UNIDOS 
 

En el marco de la investigación de la injerencia rusa en las elecciones de Estados Unidos de 2016, el Fiscal 
especial Robert Mueller, indicó que el Sistema de Justica no tiene la facultad para acusar formalmente al 
Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, y reiteró que el informe sobre la intervención rusa y la presunta 
obstrucción a la justicia por parte del mandatario estadounidense “no lo exonera”. Asimismo, consideró 
inapropiado comparecer ante el Congreso pese a la intención de los demócratas de escuchar su testimonio y 
explicó que “según la política del Departamento, el Presidente no puede ser acusado de un delito federal mientras 
esté en el cargo. Eso es inconstitucional.” Finalmente, manifestó que, en caso de ser llamado a declarar ante el 
Congreso, no diría nada más de lo que ya está incluido en el informe. Cabe destacar que importantes figuras del 
partido demócrata, incluyendo a los candidatos para la contienda presidencial, Cory Booker, Pete Butttigieg y 
Kirsten Gillibrand se han unido a los llamados para comenzar un proceso de remoción del Presidente.  
 
Deutsche Welle http://bit.ly/2W2MAEz; BBC https://bbc.in/2W5lZXz 
 

ESTADOS UNIDOS ACUSA A IRÁN DE HABER ESTADO DETRÁS DEL ATAQUE A NAVÍOS PETROLEROS 
 

El consejero estadounidense de Seguridad Nacional, John Bolton declaró que “Irán estuvo casi seguramente” 
detrás de los actos de sabotaje del 12 de mayo contra cuatro navíos frente a las costas del emirato de Fuyaira, a 
la entrada del Golfo. Dado lo anterior aseguró que se reunirá con el príncipe heredero de Abu Dabi, Mohamed ben 
Zayed Al Nahyan, y con su homólogo Tahnun ben Zayed Al Nahyan para analizar las relaciones bilaterales y las 
tensiones regionales. “Estamos preocupados y lo más alerta que podemos”, subrayó Bolton. 
 
Deutsche Welle http://bit.ly/2VYnlmN 
 
 

 
 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE VENEZUELA APRUEBA SOLICITAR LA READMISIÓN EN EL TRATADO DE RÍO 
 

La Asamblea Nacional de Venezuela, controlada por la oposición, aprobó solicitar la readmisión en el pacto de 
defensa mutua denominado Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), conocido como Tratado de 
Río. Este pacto fue suscrito en 1947 por 21 países de la región, incluido Estados Unidos, y establece que si alguno 
de los firmantes es atacado esto será considerado un ataque contra todos los países miembros. Venezuela 
abandonó el tratado en 2012 con el argumento de que constituye un marco legal para una futura intervención 
extranjera. El Presidente de la Asamblea Nacional y autoproclamado Presidente Interino de Venezuela, Juan 
Guaidó, afirmó que la readmisión en el TIAR “es un mecanismo más de salida” para expulsar al Presidente Nicolás 
Maduro. Asimismo, Guaidó anunció que esperan que el representante de Venezuela ante la Organización de 
Estados Americanos (OEA), Gustavo Tarre Briceño, presente en las próximas semanas una solicitud formal de 
readmisión en el pacto. Dada la condición de desacato en la que se encuentra la Asamblea Nacional desde 2016, 
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el efecto jurídico de esta resolución parlamentaria es nulo, pero el objetivo de su aprobación, según la oposición, 
es solicitar la “cooperación militar internacional” para atender la crisis que afronta el país.  
 
Notimérica http://bit.ly/2W2VySa 
 
EL GRUPO DE LIMA SE REUNIRÁ EL 6 DE JUNIO EN GUATEMALA PARA ABORDAR LA SITUACIÓN EN VENEZUELA 
 
El Gobierno de Guatemala anunció que acogerá el 6 de junio una reunión del Grupo de Lima para abordar la 
situación en Venezuela, en el marco de los contactos entre el Gobierno y la oposición en Noruega. La Ministra de 
Asuntos Exteriores guatemalteca, Sandra Jovel, indicó que el encuentro tendrá lugar después de la cumbre de 
Jefes de Estado y de Gobierno del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA). Por su parte, la Ministra de 
Relaciones Exteriores de Canadá, Chrystia Freeland, confirmó su participación en la cumbre y calificó la situación 
en Venezuela como “una tragedia”. Asimismo, la Ministra Freeland manifestó que tres miembros del Grupo de 
Lima, Canadá, Chile y Perú, se reunirán con el Grupo de Contacto Internacional, liderado por la Unión Europea, 
para abordar la situación de Venezuela en Nueva York el 3 de junio. 
 
Notimérica http://bit.ly/2VYucg4 
 

 
 

EL GOBIERNO ESCOCÉS PRESENTA UNA LEY PARA CELEBRAR EL SEGUNDO REFERÉNDUM DE 
INDEPENDENCIA 

 
El Gobierno de Escocia presentó la ley con la que quiere sentar las bases de un segundo referéndum 
independentista, un objetivo que la Ministra principal, Nicola Sturgeon, ha vuelto a incluir en su agenda política 
ante la incertidumbre generada por el proceso de divorcio entre Reino Unido y la Unión Europea. “Acabamos de 
publicar una ley para fijar las normas de un referéndum de independencia, para permitir que el pueblo escocés 
elija su propio futuro en lugar de tener un futuro Brexit impuesto”, afirmó la mandataria en su cuenta oficial de 
Twitter, a la espera de explicar más detalles en el Parlamento. 
 
Europa Press  http://bit.ly/2W0BNdN 
  

BORIS JOHNSON COMPARECERÁ ANTE LA JUSTICIA POR “MENTIRAS” SOBRE EL BREXIT 
 
 
El ex Ministro británico de Exteriores Boris Johnson deberá presentarse ante un tribunal por haber “mentido” 
durante la campaña del Brexit, al afirmar que este país asignaba a la Unión Europea (UE) 350 millones de libras 
semanales. Los abogados del empresario británico Marcus Ball lo acusan de “mala conducta en cargo público” 
por faltar a la verdad deliberadamente en 2016, durante la campaña previa al referéndum de salida. La jueza 
Margot Coleman comunicó que Johnson será llamado ante una corte para “una audiencia preliminar y 
posteriormente el caso será remitido a un tribunal para ser juzgado”. La magistrada apuntó que “esta es una 
solicitud excepcional y poco habitual con un considerable interés público”. 
 
Deutsche Welle  http://bit.ly/2W4z4A6 
 

EL PARLAMENTO EUROPEO RECHAZA DAR LA ACREDITACIÓN PROVISIONAL A PUIGDEMONT Y COMÍN EN 
BRUSELAS 

 
El Parlamento Europeo impidió este miércoles al ex Presidente de Cataluña, Carles Puigdemont, y a su exconsejero 
Toni Comín entrar a la sede en Bruselas para tramitar la acreditación temporal que se da a los nuevos 
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eurodiputados electos el pasado domingo, a la espera de que las autoridades españolas notifiquen la lista oficial. 
Tras esta negativa Puigdemont anunció que remitirá un burofax a la Secretaría general de la Eurocámara y otro a 
su Presidente, Antonio Tajani, al entender que existió “discriminación” respecto a otros eurodiputados, que 
pudieron recoger sus credenciales. Por su parte una portavoz de la Cámara afirmó que la acreditación está 
supeditada “a la recepción de las notificaciones oficiales de las autoridades nacionales”, es decir, a la lista de los 
eurodiputados de cada país. Y añadió que la Eurocámara puede decidir “no conceder ninguna facilidad hasta 
asegurarse de que la persona ha obtenido realmente el acta de diputado”. 
 
El País  http://bit.ly/2W0OhlK; Público http://bit.ly/2W75iek 
 

 
 

ISRAEL REPETIRÁ LAS ELECCIONES TRAS EL FALLIDO INTENTO DEL PRIMER MINISTRO NETANYAHU  
DE FORMAR GOBIERNO 

 
Vencido el plazo para formar Gobierno en Israel, el Knesset (Parlamento unicameral) votó su disolución, por 74 
votos a favor frente a 45 en contra, 50 días después de las últimas elecciones. En consecuencia, los ciudadanos 
serán convocados de nuevo a las urnas el próximo 17 de septiembre. El Primer Ministro en funciones, Benjamín 
Netanyahu, no logró integrar en una coalición con mayoría suficiente a los partidos de la derecha, después de 
haber obtenido su quinta victoria en las urnas. La principal discrepancia entre las fuerzas de derecha que 
impidieron que se concretara la nueva administración de Netanyahu fue la disputa entre laicos y religiosos sobre 
el servicio militar obligatorio. Los partidos de derecha votaron por la disolución del Parlamento para evitar que el 
Presidente Reuven Rivlin, pudiera encargar la formación de Gobierno al líder opositor, Benny Gantz. La principal 
discrepancia política se encontró entre el ex Ministro de Defensa y líder del partido, Israel Nuestra Casa, que 
cuenta con cinco diputados; y el ultraderechista laico Avigdor Lieberman, quien exigió, como condición previa a un 
acuerdo de Gobierno, pactar la legislación sobre el servicio militar. 
 
El País http://bit.ly/2W75slW 

 
 

EL PRESIDENTE DE IRÁN SE MUESTRA DISPUESTO A DIALOGAR CON ESTADOS UNIDOS SI RETIRA LAS 
SANCIONES 

 
El Presidente de Irán, Hassan Rouhani, se mostró dispuesto a entablar un diálogo con Estados Unidos, aunque 
afirmó que sólo será posible si el Gobierno estadounidense retira las sanciones en contra de su país. “La puerta 
de las negociaciones no está cerrada si Estados Unidos retira las sanciones y cumple sus compromisos”, informó 
el mandatario iraní en una reunión de Gobierno. Asimismo, insistió en que las medidas punitivas afectan al 
conjunto del pueblo iraní, en contra de lo que argumenta Estados Unidos, que defiende que solo se dirigen contra 
el régimen gobernante. Las tensiones bilaterales han aumentado en las últimas semanas, debido a distintos 
episodios indirectos que posiblemente involucraría a Irán. En 2018, el Presidente Donald Trump abandonó el 
Acuerdo Nuclear de 2015 acusando a Irán de incumplirlo, a pesar de que las verificaciones de la Agencia 
Internacional de la Energía Atómica (AIEA) demostraron lo contrario. Desde entonces, reimpuso sanciones 
económicas que han maltratado el sector petrolero iraní. 
 
Europa Press http://bit.ly/2VXcLwd 
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AMNISTÍA INTERNACIONAL ACUSA AL EJÉRCITO BIRMANO DE "CRÍMENES DE GUERRA" CONTRA MINORÍAS 
 

Amnistía Internacional (AI) acusó al Ejército de Birmania de cometer crímenes de guerra en su ofensiva contra el 
Ejército de Arakan en el oeste del país, tras la orden del Gobierno de “aplastar” a este grupo armado. El informe, 
que se basa en varias decenas de testimonios de diferentes grupos étnicos, así como en fotografías, videos e 
imágenes satelitales, señala siete ataques del ejército contra la etnia rakáin en los que murieron 14 civiles y 
decenas resultaron heridos. Asimismo, la organización acusa al Gobierno de Aung San Suu Kyi de “guardar 
silencio” sobre estos abusos y de bloquear la llegada de medicamentos y alimentos, así como el acceso de las 
organizaciones humanitarias a la región. 
 
Deutsche Welle http://bit.ly/2VXiX7y 
 
EL BIENESTAR DE LOS NIÑOS HA MEJORADO EN 173 PAÍSES SEGÚN LA ORGANIZACIÓN SAVE THE CHILDREN 

 
Según un informe de la ONG Save the Children, en casi 20 años el mundo ha logrado “avances notables” para 
que los niños puedan crecer con salud y seguridad, aunque cerca de 700 millones de ellos “se ven privados de su 
infancia”. El documento anual evalúa 176 países con base al acceso que tienen los menores a cuidado sanitario, 
educación, nutrición y protección ante prácticas dañinas como trabajo infantil y matrimonio infantil. El texto Global 
Childhood Report, “Reporte Global de la Infancia” muestra que el mundo ha realizado progresos en la protección 
de la infancia gracias a liderazgos políticos sólidos, inversiones sociales y el éxito de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio de las Naciones Unidas. 
 
Deutsche Welle http://bit.ly/2VYvgR6 
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